
SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico                   
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

 

 

 

 
  

  

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11                                                        

Edificio Banco Popular Piso 4 
página web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

   

 

Radicación: 2022-00177 

Informe Secretarial: 

Señor Juez, Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso de cancelación de hipoteca 

instaurado por, en contra de, informándole que la parte demandante solicitó 

aclaración de la sentencia proferida el 12 de septiembre de 2023, en lo que tiene 

que ver con el nombre del señor Marco Antonio Ramírez Hernández quien 

constituyera hipoteca motivo de cancelación, por cuanto quedó consignado con el 

apellido Charry y lo correcto es Hernández.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 29 de enero de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y a efectos de darle tramite a la solicitud de 

aclaración de sentencia presentada por el apoderado demandante, que, tal como 

se advierte en el expediente ha bregado por obtener el cumplimiento de la sentencia 

proferida. El Despacho procede a aclarar la parte resolutiva de la sentencia, 

teniendo en cuenta que efectivamente en el audio de la audiencia celebrada el 

pasado 12 de septiembre de 2023, quedó erradamente consignado el nombre del 

señor Antonio Ramírez Hernández como Antonio Ramírez Charry, lo cual 

constituye un error de palabra de aquellos que señala el artículo 286 del C.G. del 

P.  

 

En ese orden, se procede aclarar la sentencia dictada en audiencia del 12 de 

septiembre de 2023, bajo el entendido de que el nombre de quien constituyó el 

gravamen hipotecario que se cancela y para todos los efectos, lo es el señor Marco 

Antonio Ramírez Hernández.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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